
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita 

_______________________________________________________________________ 

 Funza, Cundinamarca., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, y frente a la transacción allegada por 

el apoderado de la parte demandante el despacho DISPONE: 

 

RECONOCER personería al Dr. (a) JORGE ALEXANDER PARDO 

TORRES, abogado (a) en ejercicio, en su condición de apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido (pdf No. 02).    

           

De conformidad con el artículo 312 del Código General del Proceso, se 

ordena correr traslado de la transacción allegada por el término de TRES 

(3) DÍAS, contados a partir del día siguiente a la notificación de la 

presente providencia a la parte demandada, para que se pronuncie al 

respecto; lo anterior, teniendo en cuenta que si bien es cierto se eleva 

solicitud de terminación del proceso (fl. 2, pdf 03 OneDrive) no se acredita 

la calidad en la que actúa Luz Andrea Gómez, toda vez que de acuerdo 

a la documental que obra al expediente (fl. 40, pdf 01 OneDrive) quien se 

notificó de la demanda y acreditó ser la representante legal de la 

demandada para dicha época corresponde a Heidy Milena Jaramillo 

Lugo, sin que se acredite el cambio de dicha condición al paginario.  

 

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

proveer lo que corresponda.  

 

 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 

ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA – CONTROVERSIAS CONTRATOS 

DE TRABAJO - 252863105001-2019-00681-00 

DEMANDANTE: ROSA FUENTES JIMENEZ 

DEMANDADO: CENTRO COMERCIAL HACIENDA VILLA NUEVA 
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